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Sexto. La entidad deberá conservar durante un plazo mí-
nimo de cinco años los expedientes, documentación y datos 
de los controles realizados y de los informes emitidos.» 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Ricardo Domínguez García-Baquero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se establecen las líneas a la contratación de 
seguros de explotaciones frutícolas incluidas en el Plan 
de Seguros Agrarios 2010.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado 
mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
prevé el establecimiento anual del Plan de Seguros Combina-
dos, en el que se determinan las producciones que son asegu-
rables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas 
estatales que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las sub-
venciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, ha 
sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencio-
nará, con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las 
primas de los seguros agrarios que contraten los asegurados y 
que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar inclui-
das en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o produc-
ciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme faculta el 
artículo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La Resolución de 29 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las determinaciones en relación con las ayudas a 
la contratación de seguros agrarios del Plan 2010 vino, al am-
paro del artículo 4 de la Orden 17 de febrero de 2006, a ade-
cuar al Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 
2010 la concesión de subvenciones a la contratación de se-
guros agrarios, estableciendo en el apartado 2.6 de su Anexo 
que mediante resolución se establecería la subvención para 
los seguros de explotaciones frutícolas una vez se definieran 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
las características de este seguro con coberturas crecientes y 
las subvenciones otorgadas por dicho Ministerio.

Una vez estudiada por parte del Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino y pospuesta la introducción de 
la línea de seguro en su modalidad de seguro creciente para 
explotaciones frutícolas, esta Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera, de acuerdo con el artículo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006 y el Decreto 172/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, 

R E S U E L V E

Primero. Establecer como subvencionables, además de 
las previstas en la Resolución de 29 de diciembre de 2009, 
por la que se establecen las determinaciones en relación con 
las ayudas a la contratación de seguros agrarios del Plan 
2010, las siguientes líneas a la contratación de seguros de ex-
plotaciones frutícolas incluidas en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados 2010: 

- En el Grupo B: Seguro Combinado y de daños excepcio-
nales en explotaciones frutales.

- En el Grupo D: Seguro de Explotación de frutales.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2010, incluidas aquellas que hayan sido formalizadas 
en 2010 con anterioridad a la publicación de la presente Re-
solución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Vereda de la Fuente de la 
Piedra».

VP @ 498/08.
Visto el expediente administrativo de deslinde de la vía 

pecuaria «Vereda de la Fuente de la Piedra», en el término 
municipal de Villarrodrigo, provincia de Jaén, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Villarrodrigo, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de 29 de julio de 1963, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 204, de 26 de agosto de 1963, con una 
anchura legal de 20 metros lineales. 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 29 de julio de 2008, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Fuente de la Pie-
dra», en el término municipal de Villarrodrigo, en la provincia 
de Jaén, a petición del Ayuntamiento cuyo objetivo es desa-
rrollar un proyecto municipal de adecuación de la referida vía 
pecuaria.

Mediante la Resolución de 23 de noviembre de 2009, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se acuerda la 
ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del pre-
sente expediente de deslinde durante nueve meses más, no-
tificándose a todos los interesados tal como establece el arti-
culo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 216, de 17 
de septiembre de 2008, se iniciaron el 30 de octubre de 2008.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se so-
mete a exposición pública, previamente anunciada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Jaén número 62, de 17 de marzo 
de 2009. 
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Tras dicho trámite y como consecuencia de haberse prac-
ticado modificaciones sustanciales, se procede a la apertura 
un segundo trámite de audiencia, previa notificación a los inte-
resados, en aplicación del artículo 84 de la Ley 30/1992.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 22 de septiembre de 
2010.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana la resolución del presente 
procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de lo pre-
ceptuado en el Decreto 139/2010, de 13 de abril, del Consejo 
de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la 
Fuente de la Piedra», en el término municipal de Andújar, fue 
clasificada por citada Orden Ministerial, siendo esta clasifica-
ción, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«...el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de clasificación.

Cuarto. Durante la instrucción del procedimiento doña As-
censión Marín Díaz alega prescripción adquisitiva, aportando 
escrituras de compraventa y aduciendo la existencia de olivos 
centenarios.

Tras examinar la documentación presentada se com-
prueba que no se dan las circunstancias contempladas en los 
artículos 1957 y 1959 del Código Civil.

La existencia de la vía pecuaria deriva del acto de clasifi-
cación aprobado el 29 de julio de 1963, declarándola bien de 
dominio público y gozando desde entonces de las caracterís-
ticas definidoras del artículo 132 de la Constitución Española, 
siendo inalienables e imprescriptibles, y por su naturaleza, la 
eficacia de las normas civiles se ve mermada.

Además, revisadas las Fotografías Aéreas del Vuelo Ame-
ricano de los años 1956-1957, no se aprecia en la parcela 
afectada por la vía pecuaria la existencia de cultivo de olivar, 
teniendo asignado el terreno uso agrario para pastos.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 

en Jaén, de 1 de agosto de 2010, así como el Informe del Ga-
binete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucía, de fecha 22 de septiembre de 2010,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada 
«Vereda de la Fuente de la Piedra», en su totalidad, incluido el 
Abrevadero del Osico, en el término municipal de Villarrodrigo, 
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de los datos, 
en función a las coordenadas que se anexan a la presente Re-
solución y la descripción que a continuación se detallan:

Longitud: 3.306,29 metros lineales.
Anchura: 20 metros lineales.

Descripción registral.
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan, situada en el término municipal de Villarro-
drigo, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura 
de 20 metros, la longitud deslindada es de 3.306,29 metros, 
la superficie deslindada de 66.187,96 m2, conocida como «Ve-
reda de la Fuente de la Piedra», tramo completo incluido el 
abrevadero del Osico, con forma circular y una superficie de 
4.918,11 m2, que linda al: 

Izquierda:

Colindancia Titular Pol/Parc.
Núcleo Urbano de Villarodrigo

1 COOPERATIVA SAN BARTOLOMÉ 183901WH3610S
3 FLORES RIBERA MERCEDES 10/324
5 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 10/9018
7 AYTO VILLARRODRIGO 10/327
9 AYTO VILLARRODRIGO 10/346
5 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 10/9018

8 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPOR 10/9002

11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
13 HURTADO NIEVAS PILAR 11/756
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026

15 CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 11/9029

11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
17 MORENO MARIN MARIA MERCEDES 11/480
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
17 MORENO MARIN MARIA MERCEDES 11/480
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
19 AYTO VILLARRODRIGO 11/479
21 DE GRACIA LISALDE JACINTO 11/477
19 AYTO VILLARRODRIGO 11/479
21 DE GRACIA LISALDE JACINTO 11/477
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
21 DE GRACIA LISALDE JACINTO 11/477
23 CAMPOS CORRALES ANTONIO 11/476
25 GRACIA LISALDE TELESFORA DE 11/475
27 BEZARES FERNANDEZ HILARIO 11/472
29 HURTADO GARCÍA EDUARDO 11/340
31 GRACIA VIZ VICENTA DOLORES 11/339
33 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 11/338
35 NIEVAS SIMON JOSÉ 11/337
37 CAMPOS DE GRACIA ANGEL 11/524
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
39 CAMPOS DE GRACIA ANGEL 11/717
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
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40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
41 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/528
60 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9017

Abrevadero de la Fuente del Osico

Colindancia Titular Pol/Parc.

Derecha:

Colindancia Titular Pol/Parc
Núcleo Urbano de Villarodrigo

2 SEGUNDO ORS FEDERICO 10/331
4 OJEDA CRUZ VIRTUDES 10/330
6 DIAZ BUENDIA JUAN ANTONIO 10/328

8 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPOR 10/9002

10 DIAZ BUENDIA JUAN ANTONIO 11/423
12 AYTO VILLARRODRIGO 11/422
14 AYTO VILLARRODRIGO 2102901WH3610S
16 AYTO VILLARRODRIGO 11/9039
18 LOPEZ PERALTA EUSTAQUIO 11/407
20 LOPEZ PERALTA EUSTAQUIO 11/405
22 LOPEZ PERALTA EUSTAQUIO 11/406
24 MARIN MAÑAS EMILIO 11/402

26 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 11/9041

11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
28 CUENCA ANAYA ANGEL 11/536
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
28 CUENCA ANAYA ANGEL 11/536
30 MESAS DE GRACIA MERCEDES 11/542
32 AYTO VILLARRODRIGO 11/543
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026

Vda de los Cabildos al Tobar
34 AYTO VILLARRODRIGO 11/508
36 AYTO VILLARRODRIGO 11/769
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
19 AYTO VILLARRODRIGO 11/479
11 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9026
38 CAMPOS CORRALES ANTONIO 11/487
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
42 CIFUENTES CAMPOS LAUREANO 11/482

44 TORRES MOLINA ENRIQUE, MARIA 
JESUS Y TORRES OTILIA DOLORES 11/481

46 MONTALVO JIMENEZ REMEDIOS 11/345
48 MOLINA MONTALVO SANTIAGO 11/343
50 SIMON MONTALVO FELISA 11/342
52 JIMENEZ MONTALVO MARIA 11/341
54 AYTO VILLARRODRIGO 11/721
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
37 CAMPOS DE GRACIA ANGEL 11/524
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
39 CAMPOS DE GRACIA ANGEL 11/717
56 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/718
40 AYTO VILLARRODRIGO 11/9021
41 BERMUDEZ GARRIGOS FRANCISCO 11/528
58 MARIN DIAZ ASCENSION 11/715
60 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9017

Inicio

1 COOPERATIVA SAN BARTOLOMÉ 183901WH3610S
Núcleo Urbano de Villarodrigo

2 SEGUNDO ORS FEDERICO 10/331

Fin

60 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9017
Abrevadero de la Fuente del Osico

El Abrevadero de la Fuente del Osico, con forma circular 
y una superficie de 4.918,11 m2, que linda con:

Colindancia Titular Pol/Parc
Via Pecuaria Vda de la Fuente de la 

Piedra
43 MARIN DIAZ ASCENSION 11/714
60 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 11/9017

 COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA 
«VEREDA DE LA FUENTE DE LA PIEDRA», EN SU 

TOTALIDAD, INCLUIDO EL ABREVADERO DEL OSICO, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARRODRIGO, PROVINCIA DE 

JAÉN 

Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
Mojones que delimitan la línea base derecha

1D 531878,600 4260353,594
2D 531887,471 4260372,660
3D 531898,397 4260386,686
4D 531952,830 4260363,746
5D 532074,397 4260323,893
6D 532092,463 4260314,566
7D 532176,175 4260297,441
8D 532239,065 4260222,793
9D 532318,644 4260174,490
10D 532378,926 4260183,354
11D1 532420,886 4260171,247
11D2 532427,970 4260170,523
11D3 532434,859 4260172,326
12D 532456,626 4260182,442
13D 532478,979 4260198,581
14D 532500,951 4260197,411
15D 532550,042 4260208,610
16D 532592,498 4260224,011
17D 532617,046 4260241,083
18D 532668,431 4260246,771
19D 532724,664 4260258,779
20D 532748,298 4260269,227
21D1 532803,709 4260278,711
21D2 532810,620 4260281,272
21D3 532816,134 4260286,161
22D 532858,787 4260341,110
23D 532931,477 4260408,773
24D1 532981,219 4260478,499
24D2 532984,783 4260487,635
24D3 532983,577 4260497,366
25D 532971,997 4260527,132
26D 532967,984 4260554,984
27D 532973,123 4260575,817
28D 532993,746 4260613,096
29D1 533022,214 4260639,284
29D2 533027,095 4260646,216
29D3 533028,666 4260654,546
30D 533027,697 4260690,232
31D 533042,312 4260776,900
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Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
32D 533073,851 4260854,305
33D 533097,480 4260928,852
34D 533175,512 4261022,959
35D 533251,738 4261049,164
36D 533292,884 4261088,855
37D1 533376,180 4261141,339
37D2 533382,602 4261147,861
37D3 533385,445 4261156,560
38D 533388,630 4261193,905
39D 533445,067 4261214,612
40D 533468,494 4261232,137
41D 533533,569 4261253,093
42D 533603,461 4261323,957
43D 533652,276 4261333,225
44D 533738,308 4261347,746
45D 533805,908 4261346,209
46D 533948,811 4261358,881
47D 534018,113 4261363,905
48D 534106,113 4261388,126
49D 534156,264 4261455,429
50D1 534244,087 4261523,406
50D2 534249,282 4261529,424
50D3 534251,721 4261536,990
50D4 534251,020 4261544,909
50D5 534247,289 4261551,930
51D 534180,575 4261633,006
52D 534153,551 4261653,611

Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
Mojones que delimitan la línea base izquierda

1I 531869,929 4260382,367
2I 531870,193 4260382,935
3I1 531882,612 4260398,968
3I2 531889,278 4260404,486
3I3 531897,651 4260406,672
3I4 531906,164 4260405,116
4I 531959,841 4260382,495
5I 532082,149 4260342,399
6I 532099,181 4260333,606
7I 532186,992 4260315,643
8I 532252,246 4260238,188
9I 532322,863 4260195,326
10I 532380,306 4260203,772
11I 532426,430 4260190,463
12I 532446,466 4260199,775
13I 532472,994 4260218,929
14I 532499,226 4260217,531
15I 532544,386 4260227,834
16I 532583,223 4260241,922
17I 532609,798 4260260,402
18I 532665,235 4260266,540
19I 532718,467 4260277,907
20I 532742,479 4260288,522
21I 532800,335 4260298,425
22I 532843,978 4260354,650
23I 532916,370 4260422,034
24I 532964,938 4260490,115
25I 532952,528 4260522,015
26I 532947,633 4260555,990
27I 532954,340 4260583,180
28I 532977,816 4260625,617
29I 533008,673 4260654,003
30I 533007,651 4260691,636
31I 533022,958 4260782,403
32I 533055,028 4260861,111

Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
33I 533079,594 4260938,614
34I 533163,700 4261040,047
35I 533241,043 4261066,636
36I 533280,480 4261104,679
37I 533365,518 4261158,260

38I1 533368,702 4261195,604
38I2 533370,736 4261202,840
38I3 533375,297 4261208,813
38I4 533381,741 4261212,681
39I 533435,430 4261232,380
40I 533459,187 4261250,151
41I 533522,772 4261270,628
42I 533593,601 4261342,442
43I 533648,746 4261352,912
44I 533736,857 4261367,784
45I 533805,250 4261366,229
46I 533947,205 4261378,817
47I 534014,704 4261383,710
48I 534094,181 4261405,586
49I 534141,861 4261469,571
50I 534231,846 4261539,221
51I 534166,605 4261618,508
52I 534143,224 4261636,335

Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
Mojones que delimitan el contorno de la vía pecuaria

1C 531865,209 4260361,435
2C 531873,620 4260380,797

Núm. mojón Coordenada X Coordenada Y
Mojones que delimitan el Abrevadero

L1 534115,328 4261704,057
L2 534127,656 4261702,105
L3 534138,777 4261696,438
L4 534147,603 4261687,612
L5 534153,269 4261676,491
L6 534155,222 4261664,163
L7 534153,269 4261651,835
L8 534147,603 4261640,714
L9 534138,777 4261631,888
L10 534127,656 4261626,222
L11 534115,328 4261624,269
L12 534103,000 4261626,222
L13 534091,879 4261631,888
L14 534083,053 4261640,714
L15 534077,386 4261651,835
L16 534075,434 4261664,163
L17 534077,386 4261676,491
L18 534083,053 4261687,612
L19 534091,879 4261696,438
L20 534103,000 4261702,105

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- La Directora General,
Rocío Espinosa de la Torre. 


